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DESPACHO  DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 15 días del 
mes de Septiembre del año 2014, se constituye la Comisión de DERECHOS 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN 
Origen (Cámara de Diputados) contenido en el Expte.: Nº 275/14, de 
autoría del DIPUTADO JORGE GUSTAVO SOSA, caratulado: “DECLARAR 
DE INTERÉS PARLAMENTARIO EL 30 ANIVERSARIO DEL INFORME 
“NUNCA MÁS” DE LA COMISIÓN NACIONAL SOBRE DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS (CO-NADEP)”.----------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de DECLARACIÓN. 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION: 

 
ARTÍCULO 1.- La CAMARA DE DIPUTADOS de la provincia de Catamarca 
declara de interés parlamentario el 30° Aniversario del Informe “NUNCA MÁS” 
de la COMISION NACIONAL SOBRE DESAPARICION DE PERSONAS 
(CONADEP), testimonio donde ha quedado plasmado los crímenes de Estado 
cometidos por la dictadura militar, en el poder entre los años “1976 y 1983”.  
 
ARTÍCULO 2.- Remitir copia del presente al Poder Ejecutivo Nacional y al Poder 
Ejecutivo Provincial y Organismos de Derechos Humanos.  
 
ARTÍCULO 3.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Jorge Gustavo Sosa.- 
 
 
FIRMANTES: DIP. MARIA C. GUERRERO, DIP. GABRIELA VELASCO, DIP. 
JORGE G. SOSA, DIP. OSCAR E. PFEIFFER, DIP. MARIA L. ARRIETA 
 
 
hj 

es 

fl 

 
 
 


